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de mid novecientos naverka y 0d, ns Doctor LUIS 

. HUMBERTO MAVAS DAVILA, Moteria. Quinto“ de este Cantón, 

e
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Com paar cen zo da Celebración de la presente escritura 

pública, el señcr WILSON SILVA MANTILLA, en su calidad 

m
d
 

Oo
 

17... de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

18. , Compañía RENA AUDITORES Y CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA, 

19 ¿según consta del ponmbramienta que se agrega Como documen 

20 too habilitante. Elo compereciente es de nacionalidad 

- 01 ecuatoriana, decdiliado en la ciudad de Quito, mayor de 

22 cc edad, de estado civil casado, legelmente capaz para con 

23 o Etrater y contraer chligaciones, da quien de conocerle, doy 

24 E Y one eolicite que eleve és escritura pública la minuta 

, 25 que me presenta, cuyo tenco lditeral y que se transcribe a 
. : AÑ 2 

   - 26 continuación es el el niente "SEROR NOTARIO:- En el 1   

27  Pretocolo de Escrituras Fuúblicas A Su  CArgo, Sirvase 

28 , 2Rtender ana de das cue conste la siguiente escritura de
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1 Aumento de Capital y Reforma de 
E 

tatutos que se Otorga 

sl tenor de les cláusulas gue 39 continuación ce deta 
É 

' 

llani- PRIMERA 1 COMPARECIENTE.=  Comparece al otorgar 

bo . i - -e 
miento y suscripción de la [Fresente escritura el s6ñcr 

. i : 

2 

3 

4 

5 WILSON SILVA + MANTILLAS) en esta calidad de Gerente General 

6 y 1. EbRÓ Jtal- Representante Legal de la Compañía BAENA 

7 

8 

9 

0 

AUDITORES Y CóNSULTORES -COMPAÑIA LIMITADA, conforme se 

desprende del nolibramiente qué dobidamente inscrito, se 

adjunta como -dócuméinto 'habilitante.- SEGUNDA: -— ANTECEDEN 

TES - Ba GRENA AUDITORES Y CONSULTORES COMPAñÑIS LINDA 

11 DA, se constituyó coma Sociedad Anónima bajo da denomina 

  

121. ción de ASESORES NACIONAL ¿DEAD ARORIMA AENA Euro tar 

132 capital social de veinte millones de Sucresz, mediante 

dto escritura pública  Otaorgada «ante el Motaria Primera del 

158 “20 Cantón Quito, Doctor dorge Machado Cevallos, el trece de 

16: junio de mil onovecientos noventa y una, aprobada por la 
4 

17 << Superintendencia de. Compañia. mediante Resolución núnero 

19... cero seis del cacho de julio de mii novecientos noventa y 

20 uno e inscrita len el Fegistro Mercantil del mismo canton, 

21 el veinte y dos de julia de mido NOoveciento, MOoventia y 
£ 

22..: uni  B.- Mediante escritura pública Otargada ante el 

23. Motario Frimero del Cantón Guaita, Doctor  dorge Machado 

24 Cevallos, el veinte y seis de noviembre de ml TO EOA Esto 

   25... tos noventa y das, e inscrita en el Hegistrao Mercsmntil 

26, ..: del. misma cantén, el cuatro de marzo de mil novecientos 

  

27. onaventa y tres, ASESORES NACIONALES SOCIEDAD ANOIRL 

A. AENA umento E capita Es cuarenta y cinco mildlonew de 28 BAENA aumentáú su ital cuerente y Cir 111 3 
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«Quito - Ecuador 
sus estatutos 

i 

Y pco consdiauiente refa     

eociales.r £E.- Mediante escritura laica otorgada ante 

  

elo Hoterio Vigésimo  Úctavo del tán Quito, Doctor 

Halgquin, yl. veinte de mayo de mil 

  

daime André: cos 

sde novecientos noventa y siete [e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el (veinte y nueve de septiemb- 
£ 

a] re de milo noveciente:s noventa y siete, ASESORES MACIONA- 
y 

, 
LES SOCIEDAD AMONIMA AENA, se transformó, en compañía de 

responsabilidad limitada, cambió su denominación, a la de 

SENA BUDITORES Y CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA y establerz 

ció) elo estatuto social de la compañía en (su. nueva 

estructura juridica. D.e En sesión des duntea General 

Universal de Socios, celetrade el treinta y uno de marzo 

de mil novecientos  novente y  0cha, se resolvió por 

unanimidad, aumentar el capital suecrito:y reformar el 
1 

  

artículo quinto del cepítilo segundo del estatuto socialí 

en los términos, montos Y condiciones que constan de Esta 

escritura públicas."  TERCERA.-— AUMENTO : DEL CAPITAL 
l 

¿y SUSCRITO: Com detos antecedentes el señor. WILSON SILVA 

1 

MANTILLA, en la calidad en: que comparece, sdeclara Que 

conforme a la dispuesto en elo acta de junta general 
1 
y 

! 

' 

| 

| Í 

3 

1 

. . Fo, o 
universal de socios celebrada el treinta y uno de Marfo 

1 
1 

de mid novecientos noventa y | Gckho, cuya Copia 

| | | 
+ H . . 

certificada se acompañe Coma dotftumentao batbilitante: 
| ! 

4 t 

o aumenta el capital suscrito de la Compañía a la: suma de 

ciente cincuenta millones de SUCTes, ESTO. ES, un 

incremento neto l de ciento cinco millones de sucres, 

  

medinte la emisión de ci pta cinco mil paertícipaciones 

ad 
LC" 

Luis Humberto Navas D.
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«¿indivisiblee de un mil sucre 

  

de, walco meoma riel cada 

¿ama aumento de capital que ha sido suscrito integreamen- 

$ . 

te por los socios de la compeñía,s, a prorrata de su actual 

participación y pagado, en una parte capitalizando la 

¿cuenta aportes para futuras capritaliracionmes: Y. en Otra 

¿ : : 

parte, capitalizando la cuenta utilidades mo distribui- 

o 3% 
das “en “las que se encuentran inclluidas las utilidades del 

ejercició mil novecientos noventa y Siete, toda de 

Ln, 
conformidad con el siguiente cuadra de Suscripción € 

¿integración de capitala CUyaz Cantidades se expresan en 

1 SUCFES», de conformidad con el. siquiente  detallez- 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL APORTES UTILIDADES TOTAL 

CTUAL F, CAPITAL NO DISTAIR, GENERAL . 

- MILSON SILVA 14>44*998,000 207.185 IA 149587.500 

- PEDRO CRUZ > : 1.060 1.566 5.785 5.250 

- DIEGO GALARIÍA 4.000 1,565 3.136 6.250 

TOTALES OS 43000,060 29" 280,213 15 719,787 150"000.000 

ha cias ue han alimentado el 

  

¿Se déja constancia que loz 

«Capital: son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.— 

     

  

REFORMA DEL — ESTATUTO — SOCIAL: . Coma consecuencia del 

aumenta del : capital suscrita, Y en ejecución de lo 

resuelto por cla junta general aniversal de socios ya 

  

referida, el compareciente, HILSON SILA MARTÍILLA, 
1 

reforma el artículo quinta del capiítulao. segunda del 

  

estatuto social, para que en diga asiz "ARTICULO 

QUINTO. CAPITBLi:- Ed Capital social es de cienta 

  

cincuenta millones de Suar Y está dividido en ciento 

cincuenta mil perticipaciconee indivisitles con un valor
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4 nominal de íu mil sucres cada tuna” 

2 CIÓN. Lo. eocior. estariamos alo séncr  WILSOM  SILVA< 

3 MANTILLA en su calidad de Gerente Géneral, al igual que: 

alo Doctor Diego Ribadeneiíre Vásqliez, PEFTH QUE EN Sus 

=
 

calidad de Abogado realice todasflas | gestiones judicia-- 

les, manicipesles Y €Extrajudiciales, ae como todos los: 

, actos pecescrios pará obtener el legal aumento de Capital 

  

arma del Estatuto Social. Usted, señor Notario, se? 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la: 

O
 

O
 

0
 

3
 

>O
06
: 

4
 

perfecta validez de este tipo de actor. Firmado)J.—U/ 

yv? 11 Doctor Diego  FMibadenelra “ásquezs." Matrícula Frofesional ”: 

- 12 námere dos mil duscientoz setenta y siete del Colegio de ti 

: 13 S6tiogados de Quita”. Haste aquí la minuta que queda! 

14 elevada a escritura pública con todo el valor legal.—* 

15 Para la celebración de dla presente escritura pública, sedi 

16 observaron todos los preceptos legales del casos y leída! 
4 

17 que le fue al compareciente, por mi el Motario, aquél se! 

. . 4 ; mos 
18 ratifica en todas: vo cada Luna de. sus partes Ya para: 

. 
l . 

19 constancia, firma conmigo, en amidad dé 
y 

  

actos de todo lo! 

20 cual, doy Te. Da 
1 

¿ 3 i 
; 

i 

! 
21    
       

22 
1 

Y 

DEDO IYOP SD. 
ge 

23 

24    SR. WILSOM SI c.t.   
25 

26 | | | da 
A 

. 27 El Notario. Firmado) .-: Doctor Humberto Navas 
| . 

  

28 Sc. 

 



  

   

  

    

  

   

bajo el Námera 2410, Tama 128. 

  

Macy E 

FRE 

Muy atente 

2 de Diciembre de 1997 

  

Señor 

"WILSON SILVA MANTILLA 

Ciudad 
1 

Estimado señor Silva: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted que la «unta General 

Universal de "Socios de AENA AUDITORES Y CONSULTORES CIA. 

LTDA... en sesión llevada a cabo el día 32 de Diciembre de 

1L9OPZ y tuvo a bien elegirle para el carge de Gerente General 

de la Compañíay función que ejercerá durante el período de 

Das AROS, comprendidos entre el monento de su inscripción en 

el Registro Mercantil, hasta la terminación de dicho período. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo de los estatutos sociales 

Usted eJSrFcerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia, 

Los deberes y atribuciones inherentes al Cargo para elo cual 

ha sido elegido aparecen detallados en la Escritura Pública 

de Transformación de la indicada Compañía, otorgada el 20 de . 

Maya de 12%7, ante el Notaria Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Edgar Fatricio Terán Gua la misma que ha sido inscrita en el * 

Registro Mercantil. respectivo el 22 de Septiembre de 1997, . 

hen Te     

  

ereira Castro 

SIDENMTA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, tomo posesión 

delo misma y prometo  desempeñarlo fiel y legalmente, para 
cons an     ia de lo cual firmo.            

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento beje el N9B.0. 2 dej_Re- 

cistro do Nembramientos Tomo ........ 

QUÍfO, Aa) 9..D1C..1897....... 
REGISTR MERCANIZ, 

    

  

    DR. ¡LIO CESAR ALMEIDA M. 
   5 SÓ 

e A
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

“DE LA COMPAÑIA AENA AUDITORES Y CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un dias del mes de 

Marzo de mii novecientos noventa y ocho a las quince horas en 

el local de la Compañía ubicado en la Áv. de Los Shyris 1240 

y Portugal de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

cor ¿iñiía en junta general universal, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías. 

Secretaría certifica la presencia del cien por ciento del 

capital social pagado, de la siguiente forma: 

  

  

Nombre de los socios Capital pagado 

Wilson Silva Mantilla S/. 44.998.000 

Pedro Cruz Insuasti 1.000 

Diego GSalarza Taco 1.000 

TOTAL : Ss/. 435.000.000 = 100% 
A A A A A A A A A A A A AAA A A A A A A A A A A A AA A A AA A A A A A A AA A A A A A e A e e   

Los socios presentes, que representan la totalidad del 

capital social pagado de la Compañia aceptan, por unanimidad, 
consituirse en junta general universal, para tratar y 

resolver sobre los siguientes puntos: 

1.-— APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE  FERDIDAS Y 

GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL. EJERCICIO ECONOMICO DE 1997 Y 

DESTINO DE LAS UTILIDADES 

Za AUMENTO DE CAPITAL 

3. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

Preside la reunión el Dr. Diego Ribadeneira V., presidente de 

la Compañiazj Ya actúa como secretario el Señor Wilson Silva 

Mantilla en su calidad de Gerente General. 

Debidamente instalada la junta, la presidencia somete a 

consideración de los presentes los puntos del orden del dia: 

¿1.- APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS  —CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DE 1997 Y 

DESTINO DE LAS UTILIDADES 

Toma la paiabra el señor Wilson Silva Mantilla, Gerente 

General de la Compañía quien manifiesta que conforme al 

balance general y estado de pérdidas y ganancias puestos en 
consideración de los señores socios de la Compañia, los 

resultados en ellos constantes han sido favorables, pués los 
mismos arrojan utilidad, por lo que propone que conforme a 

las disposiciones tributarias la Compañía aplique la tasa 

impositiva del 10% sobre tales utilidades y por consiguiente 
se capitalice el saldo de las mismas; esto es el valor de S/. 
39.645.701.



      

    

El Presidente somete a consideración a los 

proposición efectuada por el señor Wilson Silva 
misma que luego de algunas deliberaciones s / , 

unanimidad, por consiguiente se aprueban el balánce gen esté Hudíberto Navas D. 
estado de pérdidas y ganancias correspondient al ejercinis- Rcúador 

económico de 1997 y se resuelve capitalizar la utilidad : 

generada en este ejercicio luego de'la apligación de la tasa 

impositiva del 10%. | a 

2. AUMENTO DE CAPITAL 

Toma la palabra el señor Diego balarza Jaco, quien manifiesta 

que en función al acuerdo y resolución/adoptada es procedente 

que se efectúe el correspondiente aumento de| capital. de la 

Compañía y propone que se aumente el capital suscrito a. la 

suna de ciento cincuenta millones de sucres (S/. 

150.000.000); esto es, un incremento neto de ciento cinco 
millones de sucres (S5/. 103.000.000), mediante la emisión de 

ciento cinco mil (105.000) participaciomes indivisibles de un 

mil sucres (5. 1.000) de valor nominal cada tuna. El aumento 

de capital sería suscrito por los socios de la compañía a 

prorrata de su actual participación, por lo que solicita a 

los presentes se pronuncien sobre el particular. Luego de 

algunas deliberaciones: la junta general resuelve, por 

unanimidad lo siguiente: mn 

Aumentar el capital suscrito de AENA AUDITORES Y CONSULTORES 

CIA. LTDA. a la suma de ciento cincuenta millones de sucres 

(5/. 150.000.000); esto es¿ un incremento neto de ciento 
cinco millones de sucres (S/. 105.000.000), mediante la 

emisión de ciento cinco mil (105.000) participaciones 

indivisibles de un mil sucres (S/. 1.000) de valor nominal 

cada una de ellas. El eumento de capital es suscrito por los 

socios de la compañía, a prorrata de su actual participación 

y pagado en parte, Ccapitalizando la cuenta aportes para 

futuras capitalizaciones; y, en otra parte, capitalizando la 

cuenta utilidades no distribuidas en las que se encuentran 

incluidas las utilidades del ejercicio 1997, todo de 
conformidad con el siguiente cuedro de | suscripción e 
integración de capital, cuyas cantidades: se expresan en 

sucres, conforme al siguiente detalle: 
: | 

ms 
A 

UTILIDADES 

  

  

73.719.797 
; 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL APORTES | 
ACTUAL F. CAPITAL¿ NO DISTRIB. 

Wilson Silva M. 44.998.000 29.277.285 | 75.712.215 y 
Pedro Cruz I. | 1.000 1.464 | 3.786: 
Diego Galarza Y. + 4,000 1.464 | 3.795 

TOTALES: 45.000. 000 29.280.213 | 

| 3.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 
1 : | 

Como consecuencia de las. resoluciones adoptadas, la junta 
general reforma el artículo quinto del cepiítulo segundo del 

estatuto social, para que adelante diga! asi; "ARTICULO 

QUINTO.— CAPITAL: El capital social es de¡ ciento cincuenta 

 



  

millones ce sucres  (S/. 30.000,000) y está dividido en 

ciento cincuenta mil participaciones indivisibles con un 

valor nominal de un mil sucres (S/. 1.000) cada una". 

Finalmente, la Junta 'autoriza al Gerente General de la 

Compañia para que lleve a cabo todos los trámites legales 

pecesarios para que el aumento de capital y reforma del 

estatuto social quede perfeccionado e inscrito. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede 

uN receso para la redaccién del acta, termimado el cual se 

reinstala la reunión y se da lectura del acta, la Cual es 

aprobada por unanimidad y  sin- moficaciones por todos los 

Ss tenes Para constancia firman, por tratarse de una 

juntá general universal. : 
N 

5e levanta la reunidn a las diecisiete rag del mismo A 

y 

     

  

Dr. lego Ribadeneira V. 

PRESIDENTE 

Los socios: 

Wilson Silva Mantilla 

Fedro Cruz Insuasti 

Diego Galarza Taco 

CERTIÍFICO: Gue la presente Ácta de Junta General Universal de 

Socios de la Compañía AENA AUDITORES __Y' CONSULTORES CIA. 

LTDA., es fiel copia de su Original, misma que reposa en 
los libros sociales de la Compañia. 

   

    

Wilson Silva l A 

Se o- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA . F£g 

torgó ante mi yen fede ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL, firmada y sellada 

en Quito, a veinte y ocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- 
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Las Humberto Navas D, Navas Dávila 
Quito - Ecuador NOTARIO QUINTO 
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RAZON: Nediante Resolución No. 99.1.1.1.00386, 

dictada por la Intendencia de Coapañías de Quito, el 10 

de Febrero de 1.999, se aprueba el ausento de capital y 

la reforaa de estatutos de la compañía: AENA AUDITORES 

Y CONSULTORES CIA. 1TDA. Dando cusplisiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su artículo segundo, 

tom nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura satráiz por la cual se, constituyó 

dicha coapañía bajo la denosinación de Asesores 

Nacionales Sociedad  fnónima AENA, otorgada en esta 

Notaria, el 13 de Junio de 1.991. : 

Quito, a 12 de Febrero de 1.977. 
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Luis Humberto Navas D. 

te Ho br” 

FEB 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON:-— Tomé nota al margen de las matrices de fechas veinte 

v trees de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y 

diecinteve de enero de mil novecientos noventa y nueve, de 

aumenta de capital, refarma de estatutos y de 

rectificatoria de aumento de capital y reforma del 

estatuto social, mismas que se aprueban mediante 

Resolución número 79%,1.1.1.00336, del diez de febrero de 

si1 novecientos noventa y Nueve, de la Superintendencia 

de Compañias.” Quito, a diecisiete de febrero de mil 

novecientos noventa Y Mueve. 

EL. NOTARIO 

Notaría Sta    
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RECTIFICATORIA DEL AUMENTA DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO CIAL DE AENA 

AUDITORES Y CONSULTORES /[COMPAÑIA LIMITADA 

CUANTIA INDETERMINADA 

| D M.T.V. /% Copias     
   

     En la ciudad de San Frafcico de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecimuieve (19) de enero 

de mil novecientos noventa y mueve, ante mio Doctor LUIS 

HUMBERTO NAVAS DAVILA, Moterico. Quinto de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura pú- 

blica, el señor WILSON SILVA MANTILLA, en su calidad de 

Gerente General y coma tal Representante Legal de la 

Compañia AENA AUDITORES Y CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA, 

según consta del nunbramien tea que Se agrega coma documen 

ta hatbilitante.- El compareciente es de macíionalidad 

ECUATaOTianas, demichiliado enla cíiíuded de Quito, mayor de 

edad, de estado civil casado, legalmente capaz para con 

tratar y contraer bbligaciahes, a quien de conocerle, doy 

tes y me solicita que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta, clio tenor literal y que se transcribe a   continuación es el siguiente:—= "SEÑOR NOTARIO:-— En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 

incorporar ama RELTIFICATORIA delo aumente de capital y 
: 1 . 

reforma del estatuto social; de AENA AUDITORES Y EBDNSUL-— 

| 
i is 

     

  

berto Navas D, 

Quito - Ecuador
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TORES EOMPAÑIA LIMITADA, "al  teñor de las siguientes 

cláusulas" PRIMERA:- COMPARECIENTE .- El señor WILSON 

SILVA MANTILLA, ecuatoriano,  —c4sado, meyor de edad, 

ingeniero comercial, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a nombre y en representación de 

la Compañia AENA AUDITORES Y| EDNSULTORES — COMPAÑIA   
LIMITADA, en su calidad de Gerente General y Representan- 

te Legal, debidamente autorizado por la junta qeneral 

extraordineria y universal de socios de la Compañia que 

representa, conforme consta de las documentos QUE. se 

acompañan como habilitantes.  SEGUNDA:-— ANTECEDENTES.- 

Uno.— Mediante escritura pública otorgada el veinte Y 

tres de diciembre de mil novecientos noventa Y 2cho,' en 

la Notaría Guinta del Distrito Metropolitano de Quito, se 

aumentó el capital y se  reformá el estatuto social de la 

Compañia RENA AUDITORES Y CONSULTORES COMPARA LIMITADA, 

escritura en la que, por efecto de la inspección realiza 

de por funcionerios de la Superintendencia de Compañias, 

se han detectado errores tanto en la suscripción de 

participaciones por parte de los socios como En la forma 

de pago de tal aumento de capital. Dos.— El trámite =e 

encuentra en proceso desde el dia diecinueve de noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, fecha en la que Se 

presentá en la Superintendencia de Compañias El 

proyecto de aumento de capital y reforma del estatuto 

social pertinente. Tres.- La junta general extraordi- 

neria y universal de socios de la Compañia, celebrada el 

dia ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve 

+ 

=e
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NOTARIA 
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1 resolvió por unanimidad, autorizar al erente General y 

Representante Legal de la Compañía paga que rectifique la 

en el número uno de n me
a pon
 

E a ñ escritura pública a la que $4 

esta  Ccláusula.- TERCERA.— [¡RECTYFICATORIA:— Con los 

antecedentes expuestos, El señor/vtdileson Silva Mantilla,   DK
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en la celidad en que comparecg, declara que rectifica la 

y
 

¿ 
cláusula tercera de la escritura pública de ausento de 

8 capital y reforma del estatuto social otorgada el veinte 

9 Y tres de diciembre de mid novecientos noventa y ocho, en 

10 la Notaria Quinta del Distrito Metropolitano de uito, la 

> 11 misma Que Seberá decir asis" TERCERA. AUMENTO _ DEL 

12 ¿CAPITAL Cop los antecedentes expuestos, el señor WILSON 

13 SILVA MANTILLA, Gerente General y Representante Legal de 

14 la Compañia, aumenta el capital social de AENA AUDITORES 

15 Y ” CONSULTORES —COMPARIA LIMITADA de  cuerenta Y cinco 

16 milliones de sucres (35.45 000,000.00) a la suma de ciento 

17 cincuenta millones de SROres; (5/. 150 000.000,00);5 

18 es decir, un incremento neta FA cinco millones de 

19 sucres (5. A la suecripción de 

20 ciento cinao mil (105,0001 perticipaciones sociales de 

21 un mil sucres (8%. 1.000) de valor cada ana Jan aumento 

22 de capital es suscrito y payada por los socios de la 
“ ; 

23 compañia, previa  remincia «a parte de su derecho de 

24 suscripción preferente, capitalizando la cuenta 

25 utilidades na distribuidas en las  Gue se encuentran 

26 incluídas las utilidades Correspondientes al ejercicio 

27 de mil novecientos noventa y siete, todo de conformidad 

28 con el siguiente cuadro de suscripción e integración
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de tapital, cuyas cantidades =e expresan en Sucres:- 

NOMBRE ¡DEL socia CAPITAL ' UTILIDADES TOVYAL 

| ACTUAL NO DISTRIBUIDAS GENERAL 

WILSON SILYA NM, 43238,000 104'988.000 149"906.000 

FEDRO CRUZ 1. 1.0900 6.000 7.000 

DIEGO GALARZA T. 1.000 6.000 7.000 

TOTAL 45000.000 _ 105"000.000 150"000.000 

Se deja constancia que los socios que han aumentado el 

capital son de nacionalidad ecuatoriana. El resto de la 

escritura pública de veinte y tres de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocha conserva todo su tenor literal 

y su valor legal. Usted, señor Notario, se servirá 

sgregar los documentos habilitantes indicados. así como 

   
      

    

  

n das demás cláusulas de estilo para la ppffíecteredalidez de w 1 

instrumento público.- Firmado). octor Diego Ribade- 

neira Yásquez-.- Matrícula Profesiom”al número dos mil dos- 

cientos setenta y Siete del Colegio de  Ábogados de 

fuito” .-- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Fara la 

     

   
    

       
    

1 le 

celebración de la presente escritufa pública, se observa” 

ron todos los preceptos legales del CABO y lesda que le 

fue al compareciente, porimi el Notario, aquél se ratifi- 

ca en todas y cada una dejsus partes y, pare constancia,     firma Co en wnmidadide to» de todo lo cual, doy 

c.c. 060097Y03S) . El Ho
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tario. Firmado).- Doctor Humberto Mavas Dávila. HABILITANTE 
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RAZON:2-— De conformidad con el artículo diet ioche. numeral 

. quinta de dla Ley Notarial vigente, certifico que la 

fotocaepia de dla cédula de ciudadanía precedente, es 

  

    

    

  

exactamente igual al criginal que me fue presentado y que 

devolvi 1 interesado. Ouitos, a diecinueve de enero de 

mil rovecientos noventa y MUevEe.” 

y EL NOTARIO 

DN : , .. : 

; Notaría ma, 

“Luds inmberzo Navas D. 
1 Quito - Ecuadrr 

: 

A



   

12 de Diciembre de 1997 

Señor 

WILSON SILVA MANTILLA 

Ciudad 

Estimado señor Silvas 

Tengo el agrado de comunicar a usted que Ja  dunta General 

Universal de Socios de AENA AUDITORES Y CONSULTORES EIA. 
LTDA... en sesión llevada a cabo 1 Joa 12 de Diciembre de 
1997, —tuva a bien elegirle para ql cargo de Gerente General 

de la Compañía, función que ejercerá durante el período de 

DOS AÑOS, comprendidos entre el monento de su inscripción en 
el Registro Mercantil, hasta la terminación de dicho período. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo de dos estatutos sociales 

Usted ejercerá —liha—=- representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañías 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual 

ha sido elegido aparecen detallados en la Escritura Fública 

de Transformación de la indicada Compañía, otorgada el 20 de 

Maya de 199%. ante el Notaria Quinta del Cantón Quito, Doctor 

Edgar Fatricio Terán Gra da misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil respectivo el 22 de Septiembre de 1997, 

bajo el Número 2410, Toma 128. 

Muy atentamente.    
acy Ferelra Castro 

PRESIDENTA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido. toma posesión 

del mismo y prometo  deseanpeñarldo fiel y legalaente, para 
cons Lara a dial O cual firmo. 
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documento baje el N9 80. 24401 

gistro de Nombramientos Tome 

Tui a. 30 DIf.. 199 

REGISTRO MERCANTIL      

Con esta' fecha queda inscrito el presente 

 



    

       

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 
AENA AUDITORES Y CONSULTORES CIA. LTDA. LLEVADA 

DE ENERO DE 1999 

       

    
   

   

  

E la ciudad de Cicite, capital de la República el Ecuador y 

cdomicidlic queincipal de la Compañía, en € tte udicado en 

la fa 13% de Qotubre GD e Cari Cra Edit Aci. barid. Trade 

A E ZO a 8 días del mes 

de Encro de. o las o sacios en 

tuita Gere 1 Extraerdinaria conformidad con 

la dispuesto en el artícula 121 elo artículo 

280 de le Ley de Compaerias , 

      
    

    

      

   

    

aretlaría certifica la presencia de la Yotalidad del capital 

saciada de etauten dle Formas 

  

    

Nombre del Socio Capital Social 

Dé 440, 0000.00 

eN 000,00 

1.000,00 

Wilder Ariolarda . 

Fedra Migcente Cruz 

Diege Buillerna Ealerza 

   

  

   

TOTAL S/. 435.000,000,00 

oso sq ce Py a representan dla totalidad del 

de da Cuompredk A unanimidad y 

e iunda gener ad slracrainaria y 
para bratar oe resailver sabre Los eiaquden tes puras» 

        caia 

catre doo rre     

3.- RECTIFICACION DEL PUNTO 2 DE LA RESOLUCION ADOPTADA POR 
LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL 31 DE MARZO DE 1998. 

2.— AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL PARA QUE RECTIFIQUE LA 
CLAUSULA TERCERA DE LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 1998, EN| LA NOTARIA QUINTA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE GQUITO| QUE AUMENTO EL CAPITAL Y REFORMO EL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA CONPARIA. 

, 3 

   

  

   

reunión e) Or] Diego Kibadeneira We, presidente de 

coo quier también se encuentra presentes yy actúa 

coma eE terio el SeBñar judileon Silva Pandilla en su calidad 

de Gerente Generals 

Debidanente instalada 14. junta la presidencia  samete a 

consideración de Jos pregentes Los punte:z del orden del días 

  

  
1.- RECTIFICACION DEL FUNTO 2 DE LA RESOLUCIDN ADOPTADA POR 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCÍOS DEL 31 DE MARZO DE 1998. 

  

Luis Humberte Navas D. 

Quito - Ecuador
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Luego de alguna deliberacicone 

par unanimidad rectificar A > 
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2.- AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. PARA QU 
CLAUSULA TERCERA DE LA ESCRITURA PUBLICA DTO 

- DICIEMBRE DE 1998, EN| LA NOTARIA QUINTA 
METROPOLITANO DE QUITO) QUE AUMENTO EL CAPIT 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

   
   
     

    

    

    

   

  

Luis Humberte Navas D. 
Quito - Ecuador 

len manifiesta    OA e pa
   

a 

Tema Da palabra el aribiedaga Galarza Tao ( 

cues con ferme ada acordado Y resuelto en ej punto anterior”, 

es quroacedente que se Je dutorice 41. Gerente/ General de la 

Compañia pera que rectifique Ja cláustóa —lercera de da 

escritura pública otorgada el 23 de diciondre de 18, en la 
HMatariía — uirnte. delo Didtrido Metropaelitáno de Quito, que 

aumenté el capital y re Ll estatuto facial. Sometido a 

considera codo de : bes unta apruebe por 

amanámicdad , 

           Pide 

  

La      presea 

“lo resto de la escritura pulilica de 23 
3 1 qu » 
¡consereao Lodo «el tenor dditeral y eu 

Se deja cone ada 
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Hinalmen le, de. deta «utaiza alo Gerente. General 

: a caba tados lose trámites legales 
Serias para que Elo aumebla de capital o y reforma del 
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AUDITORES Y TERRSQUIAPORES (101 fi LTDA. ns es 4 capa: de 

cariginal, da quena que repase en das ) 

COMpPpañia a : 

     A leon Silva PL 
SECREJ 

Se otorgó ante miz y en fe. de elloy confiero esta TERCERA   
COPIA CERTIFICADA,  —firmada y sellada en Guiito, a 

diecinueve de enero de mil novecientos noventa y nueve. 

Notaría Sta EL NOTARIO 

       

  

luis Humberte Navas 

Quito - Ecuador NOTARIO QUINTO 

QUITO 

— a



  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Feg” 

bro. 

RAZON: Heodianrte Resolución No. . 99.1,.1.1.00386, 

- dictada por da intendencia de Compañias de Quito, el 10 

de Febrero de 1.997, se aprueba el asusento de capital y 

la reforsa de estatutos de la compañia: AENA AUDITORES 

"Y - CONSIROFORES —C1A. - LTDA. Dando cusplisiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su artículo segundo, 

tomé nota de este particuiar, ai margen de la 

respectiwa escritura satriz por la cual se constituyó 

ca in 
dicha cospañiía bajo la denoasinación de fsesores 

Macionales Sociedad  —nónima AENA, otorgada en esta 

Motaría, el 13 de Junio de 41.991. 

LRuiteo, a 12 de Febrero de 1.3997. 
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ZON:- Tomé nota al margen de las matrices de fechas veinte 

y tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y 

diecinueve de enero de mil novecientos noventa y nueve, de 

aumento de capital, reforma de estatutos y de 

rectificatoria de aumento de capital y reforma del 

estatuto social, mismas que se aprueban mediante 

Resolución número 99.1.1.1.00386, del diez de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, de la Superintendencia 

de Compañías.- Quito, a diecisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve. 

EL NOTARIO 

Notaría 5ta 

      

  

Luis Humberto Navas : 
Quito - Ecuador



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

da dá ito el pr nte documento y la 

o LB mim TRESCIENTOS DCHENTA Y SEIS DEL : 

TEO DE COMPARIAS DE. DUITO., DE 10 DE FERRERO DE 1999. 

número 412 E i Mercantil, Toma 130. : 

7 del 

entos 

del 

mil nove 

rá hivadas 

auna Ls E critura as Públicas de 

aumento de pita] Y He z natarutos de la , 

"AENA AUDITORES. Y COn . ñ lt, otorgadas 

Diciea : 197% ante el 

Cuinto del Dist DR. LUIS 

HAVAS DAVILA." servarlo por 

Mesa número 270. 

culo CUARTO 
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” , tablecido en el 
pS Cen el Registro 

¡ES anotó en el 

7 > di nieve de 

STRADOR . -- 

  

 


